
 

 

ACTA SINTÉTICA 

CONCEPCIÓN, SALA DE REUNIONES DIRECCIÓN ZONAL DE PESCA REGIÓN DEL BIOBIO, 13/10/2025, 
DEL COMITÉ DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN DE LAS REGIONES DE 

VALPARAÍSO A LOS LAGOS 

 
En modalidad híbrida, en el salón de reuniones de la Dirección Zonal de Pesca, en la ciudad de Concepción, 
el día 13 de noviembre de 2025, entre las 09:30 y 17:58 horas, se realizó la 6ta sesión ordinaria del Comité 
de Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina común de las regiones de Valparaíso a Los Lagos. La 
reunión fue presidida por el señor Milton Pedraza presidente ad hoc del Comité de Manejo (S) (Resol Ex. 
N° 2540/2025). El registro de asistencia se adjunta a la presente.  
 
Principales temas 
 

 
Principales acuerdos  
 
1. Este Comité solicita a la Subpesca que consulte al Comité Científico Técnico la revisión de los criterios 
establecidos en octubre del 2024 para ajustar la cuota año 2025 asociados a la aprobación de la ley de 
remanentes. Mientras se realiza dicha revisión solicitamos se suspenda la aplicación de la reducción de la 
cuota año 2025. 
  

2. Se solicita gestionar una reunión entre el Comité Científico Técnico y el Comité de Manejo para la 
entrega de información y el intercambio de opiniones, considerando que esta instancia —que 
corresponde realizarse cada agosto— no se ha llevado a cabo en los años 2024 y 2025. SUBPESCA deberá 
coordinar su realización. 

3. Los representantes del sector pesquero artesanal e industrial solicitan al Subsecretario de Pesca, 
gestione mayor cantidad de recursos para el monitoreo e investigación de la pesquería de sardina común 
y anchoveta de la zona centro sur, lo cual se considera insuficiente dada la importancia de esta actividad 
económica.  

4. El Comité solicita a SUBPESCA nivel central, información detallada sobre el resultado del trabajo 
realizado sobre los criterios para la nueva distribución de cuota artesanal, en el marco de la Ley de 
Fraccionamiento y su aplicación a la distribución regional. 

 

5. Se solicita a la SUBPESCA responder los compromisos adquiridos sobre la disminución del pago del 
decreto de certificación de desembarque de ambos sectores.  

6. El Comité solicita a SUBPESCA responder las solicitudes realizadas en el acta de la sesión de febrero de 
2025, sobre el decreto de fauna acompañante que sustenta el protocolo de jurel.  



 

 

 

7.- Se acuerda que, en la sesión programada para el jueves 11 de diciembre de 2025 se retomará el análisis 
relativo a la revisión de los decretos de veda, a fin de evaluar sus fundamentos técnicos, su actualización 
normativa y posibles ajustes para la temporada siguiente. 

8.- Se solicita a la división jurídica de la SUBPESCA la factibilidad de restringir la pesca de sardina común y 

anchoveta en periodos de veda con destino carnada. En este punto, SUBPESCA se compromete a entregar 

una respuesta en la próxima sesión, que se realizará el 11 de diciembre del 2025. 

9.- El Comité de Manejo propone como medida preliminar de regla de control de captura aumentar el 

nivel de riesgo al 45% para recurso anchoveta y 30% para recurso sardina común para el cálculo de cuota 

2026 

10.- Se acuerda que la próxima reunión se realizará el 11 de diciembre en concepción en formato 

presencial. 

11.- Se aprueba el acta sintética de la sesión ordinaria N° 6/2025 

VARIOS:  
 

• Se solicita modificar el decreto para extender las operaciones pesqueras de lunes a domingo en 
la región del Bío Bio para el segundo semestre del 2025. 

• Se acuerda la realización de talleres sobre reglas de control de captura en dos jornadas 

consecutivas (2 días). Como fecha tentativa diciembre 2025 y lugar por definir. 

• Se acuerda que, para futuras reuniones en el marco del comité se priorice la ciudad de Santiago 

en lugar de Valparaíso. 

 
 
La sesión finaliza a las 17:58 horas del día 13 de noviembre de 2025. Firma el acta el presidente ad hoc 
señor Milton Pedraza García en representación de sus miembros. 
 
 

                                
Milton Pedraza García 

Presidente ad hoc del Comité de Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina común 
de las regiones de Valparaíso a Los Lagos (S) 

  



 

 

 

Registro de Asistencia 
 

Institución Cargo Representante Nombre Asistencia 

Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura 

Presidente  
Titular Alejandro Klenner J 

Suplente Camila Sagua  

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

-  
Titular Ivan Oyarzún PP 

Suplente Raúl Saa J 

Sector pesquero artesanal  Valparaíso 
Titular Pedro Marín Chacón PP 

Suplente Waldo Fuentes Villacura A 

Sector pesquero artesanal 
Ñuble y 
Biobío 

Titular 
Rigoberto Antonio Durán 
Riveros 

PP 

Suplente 
Giovanni del Carmen 
Poblete Novoa 

A 

Titular 
Omar Antonio Bustos 
Velozo  

PP 

Suplente 
Cynthia Eileen Gutierrez 
Ulloa 

A 

Titular Paula Andrea Reyes Muñoz  A 

Suplente Patricio Durán Irribarra A 

Titular Victoria Andrea Rubio Díaz PP 

Suplente 
José Eduardo Beltrán 
Aquevedo 

PP 

Sector pesquero artesanal  
Araucanía 
y Los Ríos 

Titular Marco Antonio Silva Durán PP 

Suplente 
Susan Mariela Monsalve 
Salas 

A 

Sector pesquero artesanal  Los Lagos 
Titular 

Víctor Eugenio Barria 
Bahamonde 

PP 

Suplente   

Sector pesquero industrial  
Ñuble y 
Biobío 

Titular 
Claudio Marcelo Salazar 
Zencovich 

PP 

Suplente 
Claudia Eliana Madariaga 
Araya 

PP 

Titular Jorge Revillot Ahumada.  J 

Suplente 
María Mireya Miquel 
Vásquez 

J 

Sector pesquero industrial 
Araucanía 
y Los Ríos 

Titular 
Roberto Contreras 
Rodríguez.  

PP 

Suplente 
Mónica Beatriz Prado 
Misseroni 

J 

Sector plantas de proceso - 
Titular Eduardo Fuica Careaga.  PP 

Suplente 
Juana Guillermina Silva 
Chavez 

J 

Pp = Presente presencial 
Pv = Presente virtual 
A = Ausente 
J = Justifica 
(*) = Se retira antes del término de la sesión 
 
 
 
 
INVITADOS 
 

Nombre Institución/sector 

Boris Gallardo SUBPESCA 

Gisela Aquea SUBPESCA 

Milton Pedraza SUBPESCA 



 

 

 

Guillermo Gayoso CONAPESCA A.G 

Cristian Saldivia SERNAPESCA Bio Bío 

Rodrigo Vera SERNAPESCA Los Ríos 

 
 
 

  



 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA FIRMADA  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

Registro de la sesión: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 


